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PRESENTE 

Asunto: Resoluciën 
Bitdcora: 09/DMAO0257/02/20 

Expediente: 14JA202060021 

Una vez analizada y evaluada la Manifestacién de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA), por parte de esta Direccién General de Gestién Comercial (DGGC), presentado por Combustibles y Gases de Zacatecas, S.A. de C.V., en adelante el Regulado, correspondiente al proyecto denominado “Operacién y Mantenimiento de Planta de Almacenamiento y Distribuciën de Gas, L.P. Propiedad de Combustibles Y Gases de Zacatecas, S.A. de C.V., Planta Huejicar”, en lo Sucesivo el Proyecto, con ubicacién en el Km. 684000 de la Carretera No. 23 Malpaso-Tlaltenango, en el municipio de Huejicar, estado de Jalisco, y 

RESULTANDO: 

1. Oue el 21 de febrero de 2020, se recibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin nimero de fecha 20 del mismo mes Y afio, mediante el cual el Regulado ingresd la MIA-P y el ERA del Proyecto, para su correspondiente evaluacién y dictaminacién en materia de Impacto Ambiental, mismo due auedé registrado con la clave 14JA202060021. 
2, Oue el 27 de febrero de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccién | de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicacién de la solicitud de autorizacién en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecolégica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata nimero ASEA/08/2020 de la Gaceta Ecoldgica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisién de resolutivos derivados del procedimiento de evaluacién de impacto ambiental durante el periodo del 20 al 26 de febrero de 2020 (Incluye extempordneos), entre los cuales se incluyd el Proyecto. 

3. Oue el 06 de marzo de 2020, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente del Proyecto y conforme al articulo 34 primer pêrrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposicién del publico en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, México. 

4. Oue el 12 de marzo de 2020, fenecië el plazo de diez dias para gue cualguier persona de la comunidad de due se trate, pudiese solicitar gue se llevara a cabo la consulta publica, de conformidad con lo dispuesto por el segundo p4rrafo del articulo 40 del 
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Oue el 10 de junio de 2020, el Regulado ingreso a esta AGENCIA, a través del escrito sin numero del 09 de junio de 2020, el 

periédico “EI Informador” de fecha 27 de febrero de 2020, en el cual en la Pêgina 5-C publico el extracto del Proyecto, de 

conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracciën | de la LGEEPA, el cual se integré al expediente administrativo, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 26 fraccién Il del REIA. 

Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones due le son conferidas en el Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA 

y Su REIA, Y 
CONSIDERANDO: 

Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P Y el ERA del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto 

en los articulos 4 fracciën XXVIl y 37 fracciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicaciën de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 

en materia de evaluaciéën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la operaciéën y mantenimiento de una Planta 

de Almacenamiento y Distribuciën de Gas, L.P., tal y como lo disponen los articulos 28 fracciën Il de la LGEEPA y 5 inciso D), 

fracciën Vlll, del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo seftalado 

en el articulo 3, fracciën XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 

Oue el Procedimiento de Evaluaciën de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 

autoridad establece las condiciones a gue se sujetard la realizaciën de obras y actividades aue puedan causar deseguilibrio 

ecol6gico o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 

con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado 

presenté una Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorizaciën del 

Proyecto, modalidad gue se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipotesis sefialadas en el articulo 11 del 

REIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inici6 el procedimiento 

de evaluacién en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisê gue la solicitud se ajustara a las formalidades 

previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 

industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo ague, una vez integrado el expediente respectivo, 

esta DGGC determina gue se deberd sujetar a lo gue establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas 

de desarrollo urbano y de ordenamiento ecolégico del territorio, las declaratorias de areas naturales protegidas y las demas 

disposiciones juridicas gue resulten aplicables; asimismo, se deberên evaluar los posibles efectos de la preparacién del sitio, 

construccién, operaciéën, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de gue se trate, considerando el conjunto de 

elementos gue los conforman y no dnicamente los.recursos gue, en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectacién. Por 

lo ague, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluaciën de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en 

términos de lo aue establece el REIA para tales efectos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial Y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspeccidn y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8683/2020 
Ciudad de México,a O9 de septiembre de 2020 Datos generales del proyecto. 

datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental Y, gue de acuerdo con la informacién incluida en el Capitulo 1 de la MIA-P se cumple con esta condiciën. 

Descripciën de las obras y actividades del Proyecto. 

VI. Oue la fracciën ll del articulo 12 del REIA, impone al Regulado incluir en la MIA-P, gue sometaa evaluacién, una descripcién del 

Las coordenadas UTM de la poligonal del Proyecto son las Siguientes; 

  

  

      

EE Coordenadas UTM DATUM 130. Ee 
 Punto E Ex ry 
1 68438950 2472758.15 
2 684370.69 2472700.20 
3 68430431 2472717.83 
2 68431978 2472777.a0 TT]     
  

Las &reas con gue contard el Proyecto son las siguientes: 
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Oficinas 80 1.829 Zona de Almacenamiento 
9.031 

Muelle 70 1.600 
Toma de suministro 40 0.914 
Toma de 36 0.823 

    

    

  

   

    

130 

3,450.03 

4,374 

2.972 

78.876 

100 

Estacionamiento 

Circulaciéën 

Total 
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AGENGIA GE SEOURIGAD, 

Agencia Nacional de Seguridad industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Commercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8683/202
0 

Ciudad de México, a 09 de septiembre de 2020 

El Regulado de las Paginas 10 ala Z9 del capitulo Il! de la MIA-P, describe a detalle las caracteristicas particulares del Proyecto Y 

las actividades gue realizarê durante las etapas de operaciën Y mantenimiento, asi como las de la etapa de abandono. 

Vinculacién con los instrumentos de planeaciën y ordenamientos juridicos aplicables. 

vll. Oue de conformidad con el articulo 35, segundo pérrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fracciën MI del articulo 12 

del REIA, gue establece la obligaciën del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculaciën de las obras y actividades gue incluye 

el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulaciën del uso de suelo, 

entendiéndose por esta vinculacién la relaciën juridica obligatoria entre las actividades aue integran el Proyecto Y los 

instrumentos juridicos aplicables due permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental y 

la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas. 

Considerando gue el Proyecto consiste en una planta de almacenamiento Y distribuciën de Gas L.P., Y due se pretende ubicar en 

el Municipio de Huejtcar, Estado de Jalisco, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos juridicos: 

a) Los articulos 28, fraccién Il, de la LGEEPA; 3 fraccién XI inc 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën 

iso d), 5, fracciones XVIILY OO, 7, fracciën I, de la Ley de la 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) 

fracciën Vlll del REIA; 1, 3, fracciones Ly XLVI, 14, fracciën V inciso e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b) Oue, de acuerdo con la ubicaciën del Proyecto, esta DGCC identificé gue el mismo no se encuentra dentro de alguna RTP, 

AICA, RHP, sitio RAMSAR o areas naturales protegidas de caracter federal, estatal o municipal, due pueda verse afectado 

por el desarrollo del Proyecto. 

c) Oue, de acuerdo con la informacién incluida de las Pêginas 31 a 34 del Capitulo IM de la MIA-P y su Anexo, el Proyecto 

incide con el Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio (POEGT), dentro de la UAB 17 denominada 

“Sierras y Valles Zacatecanos”, con una politica ambiental de “restauracién y aprovechamiento sustentable”, aplicêndole 

los siguientes criterios ecol6gicos: 

    

  

1. Proteger y usar responsablemente el patrimonio natural y 

cultural del territorio, consolidando la aplicaciën Y el 

cumplimiento de la normatividad en materia ambiental, 

desarrollo rural y ordenamiento ecol6gico del territorio 

   

   La empresa se instalê sobre una superficie carente de flora 

o fauna, utilizando de forma responsable al hacer uso de un 

predio con caracteristicas agricolas. 

El Regulado antes del inicio de obras tramité ante la 

Direcciën de Obras Ptblicas del municipio de Huejucar de la 

Solidaridad, el permiso de uso de suelo. 

  

  

3. Contar con una poblaciën con conciencia ambiental y 

responsable del uso sustentable del territorio, fomentando la 

educaciën ambiental a través de los medios de comunicacién 

y sistemas de educaciën y salud. 

La empresa instaurard capacitaciones para Su personal, 

relacionadas con la implementacién de medidas de manejo 

de los recursos due permitan hacer uso responsable y 

sustentable de estos. 

Ademas, la planta impulsarê el respeto a las politicas 

ambientales indicadas en los programas reguladores del 

suelo y actividades, a través de la aplicacién y seguimiento 

de las medidas de mitigaciën propuestas en este estudio y 

en el estudio de riesgo ambiental anexo. 

  
2. Contar con mecanismos de coordinaciën y responsabilidad 

compartida entre los diferentes niveles de gobierno para la 

proteccién, conservacion y restauraciën del capital natural.   En cuanto a la responsabilidad compartida debe 

mencionarse gue en referencia a las disposiciones aue 

marca la normatividad mexicana, la empresa busca a través     
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Criterios.. EE IE Vinculaciën con el proyecto 
de la presentaciën de este estudio cumplir con sus 

obligaciones técnicas gue solicita. 

La autoridad municipal emitié el permiso de uso de suelo 

para la empresa, asegurando el aprovechamiento de un 

predio con caracteristicas agricolas sin presencia de flora 

y/o fauna de alta importancia ecolégica. 

La empresa promueve el presente estudio donde se 

establecen las condiciones actuales del predio, asi como las 

medidas de mitigacién y prevenciën propuestas para 

contrarrestar los impactos ambientales asociados a la 

operaciéën de esta. 

Ademdas, cuenta con los permisos necesarios para Su 

establecimiento, tales como el permiso de uso de suelo y 

titulo de permiso para una planta de Distribucién de Gas L.P. 

La Planta de Distribuciën de Gas L.P. a través de sus 

actividades operativas y mantenimiento del proyecto 

brinda oportunidad laboral de forma temporal y 

permanente apoyando al fortalecimiento econémico de la 

region. 

10. Reducir las tendencias de degradaciéën ambiental, | ElRegulado dard seguimiento a las medidas propuestas gue 

consideradas en el escenario tendencial del prondstico, a | serviréin como herramientas para reducir o minimizar la 

través de la observaciën de las politicas del Ordenamiento | degradacién ambiental producida por la generaciën de 

Ecolégico General del Territorio. impactos por las actividades operativas de Proyecto. 

  

  

5. Preservar la flora y la fauna, tanto en su espacio terrestre 

como en los sistemas hidricos a través de las acciones 

coordinadas entre las instituciones y la sociedad civil. 
  

7. Brindar informacién actualizada y confiable para latoma de 

decisiones en la instrumentacién del ordenamiento ecolégico 

territorial y la planeacién sectorial. 

  

8. Fomentar la coordinacién intersectorial a fin de fortalecer 

y hacer mas eficiente al sistema econémico. 

        
  

d) El Regulado sefiala en las Pginas 34 a 37 del Capitulo ll de la MIA-P, aue el Proyecto incide con el Programa de 

Ordenamiento Ecolégico del Territorio del Estado de Jalisco (POETEJ), en virtud de aue el sitio del Proyecto se ubica 

dentro de la Unidad de Gestiën Ambiental UGA Ff 2 188 C, con politica ambiental de conservacién, uso de suelo 

predominante sefialado para flora y fauna, asi como uso de suelo condicionado para actividades agricolas, de pesca y 

asentamientos humanos. 

Al respecto, derivado del andlisis realizado por esta DGGC, se identificé gue la politica ambiental de conservaciën esta 

dirigida a aguellas dreas o elementos naturales cuyos usos actuales o propuestos cumplen con una funcién ecoldgica 

relevante, pero aue no merecen ser preservadas en el Sistema Nacional de Areas Protegidas (SINAP). 

Derivado de lo anterior, y toda vez aue el Proyecto se ubica en una zona totalmente impactada por actividades 

antropogénicas, esta DGGC identificé gue el POETEJ no establece alguna limitante para llevar a cabo el Proyecto. 

e) Oue, de acuerdo con la informacién incluida de las Péginas 48 a 49 del Capitulo ll de la MIA-P, el Proyecto incide con el 

Plan de Desarrollo Urbano de Huejdcar - Jalisco, el Proyecto No se ubica en ninguna zona catalogada como rea de 

restricciën de instalaciones de riesgo, y due en el programa se sefialan de manera textual: 

“.. Son las referidas a depdsitos de combustible, gasoductos y redes de distribucién de energéticos, gasolineras, 

gaseras, cementerios, industrias peligrosas y demds usos del suelo gue entrafien riesgo o peligro para la salud en sus 

inmediaciones, cuyas instalaciones y las dreas colindantes deberdn respetar las normas, limitaciones, y restricciones 

a la utilizacién del suelo gue sefiale al respecto: 

En los casos de alto riesgo, por ser materia federal, la Secretaria de Desarrollo Social, en base a la Ley General de 

Fguilibrio Ecol6gico y la Proteccién al Ambiente y demds leyes y reglamentos federales en la materia. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8683/2020 
Ciudad de México, a 09 de septiembre de 2020 

Observandose aue la ubicacién de la planta no se contrapone con lo sefialado en el plan de desarrollo urbano, por lo gue 

ni se indica alguna restricciën para la operaciën de la planta; por lo gue esta DGGC determina gue no existe ninguna 

limitante para el desarrollo del Proyecto y no contraviene lo establecido en dicho programa 

f) Conforme a lo manifestado por el Regulado y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son 

aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  Norma Vinculaciéën 

El Regulado indicé due las aguas residuales provenientes del 

servicio del personal serdn manejadas a través de fosa séptica, 

con limpieza y disposiciéën final por parte de una empresa 

autorizada. 

  

NOM-OO1-SEMARNAT-1996.- Oue establece los limites 

maximos permisibles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales en aguas y bienes 

nacionales. 

  
NOM-OO1-ASEA-2019.- Oue establece los criterios para 

clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos y determinar cudles estan sujetos a Plan 

de Manejo; el listado de estos, asi como los elementos 

para la formulaciéën y gestiën de los Planes de Manejo 

de Residuos 

NOM-041-SEMARNAT-2015.- Oue establece los limites 

maximos permisibles de emisiën de gases | El Regulado sefialê gue durante las etapas del proyecto se 

contaminantes provenientes del escape de los | verificarin los vehiculos aue utilicen gasolina como 

vehiculos automotores en circulaciéën gue usan gasolina | combustible, conforme a lo dispuesto en el Programa de 

como combustible. Verificacién Vehicular. 

El Regulado manifiesta gue se apega a la NOM-OO1-ASEA-2019, 

Y gue cuenta con plan de manejo de residuos y los dispone de 

acuerdo con la norma. 

  

  

NOM-O47-SEMARNAT-2014.- Oue establece las 

caracteristicas del eguipo y el procedimiento de 

medicién, para la verificaciën de los limites de emisiën | El Regulado indicé gue se brindara el mantenimiento a los 

de contaminantes provenientes de los vehiculos | vehiculos y maguinaria, para gue se encuentren dentro de los 

automotores ague usan gasolina, gas licuado de | niveles establecidos en la norma. 

petroéleo, gas natural u otros combustibles alternos. 

  

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Oue establece las 

caracteristicas, el procedimiento de identificaciën, 

clasificacién y los listados de los residuos peligrosos. 

El Regulado sefialê aue se establecerdn las actividades 

necesarias para realizar un buen manejo, almacenamiento y 

disposiciéën final adecuada. 

  

NOM-O081-SEMARNAT-1994.- Oue establece los limites 

maximos permisibles de emisiën de ruido de las fuentes | El Regulado sefialê gue se aplicaran los programas preventivo 
fijas y su método de mediciéën. y correctivo en los vehiculos para gue se evite gue generen 

ruidos por mal funcionamiento.       
  

En este sentido, esta DGGC determina aue las normas anteriormente sefaladas son aplicables durante la operacién, 
mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo gue, el Regulado debers dar cumplimiento a todos y cada uno de los 
criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales gue pudieran 
generarse durante dichas etapas. 
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Descripcién del sistema ambiental y sefalamiento de la problemëética ambiental detectada en el &rea de influencia del Proyecto 

Vlll. Oue la fracciën IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P una descripcién del Sistema Ambiental (SA), asi como sefalar la problematica ambiental detectada en el drea de influencia del Proyecto; es decir, 
primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefalar la problemdtica ambiental detectada en el drea de influencia de este. 

En este sentido, el Regulado sefald ague para la delimitacién del rea de estudio (Sistema Ambiental) se consideré la Superficie 
gue afectard el Proyecto, su ubicaciéën de acuerdoa Programa de Ordenamiento Ecoldgico del Territorio del Estado de Jalisco, el 
cual situa al Proyecto en la Unidad de Gestién Ambiental UGA FF2 188 C, también consideré un modelo de simulacién de radiacidn 
térmica por bola de fuego con ayuda del programa Phast, due permite observar las consecuencias del evento de mavyor dafio 
catastrofico, pero de menor probabilidad de ocurrencia denominado BLEVE, por sus siglas en inglés (Boiling Liguid Expanding 
Vapour Explosion). Asi, considerando las caracteristicas de los recipientes, la capacidad total de almacenamiento, las 
especificaciones técnicas del Gas L.P. y las caracteristicas ambientales particulares de la zona como: Temperatura promedio anual, 
presiën atmosférica, velocidad del viento y humedad relativa, se obtuvo un radio de 955.65 metros como zona de alto riesgo y 
otro radio de 1,777.45 metros, como zona de amortiguamiento. 

Aspectos abiéticos 

El drea del Proyecto se ubica en Huejtcar un municipio y pueblo de la Regién Norte del estado de Jalisco, México. Se encuentra 
aproximadamente a 240 km al norte de Guadalajara. Segun el Il Conteo de Poblacién y Vivienda de 2005, el municipio tiene 5,236 
habitantes. EI municipio colinda al norte, al este, al oeste val sur con el estado de Zacatecas; y al sur y al oeste con el municipio 
de Santa Maria de los Angeles. El clima del municipio es cêlido subhimedo en el oeste, semiseco semicdlido en el este, y semiseco 
templado al sur; con otofio, invierno y primavera secos, y con invierno benigno.8 La temperatura media anual es de 17.4 “C, con 
maxima de 25.9 *C y minima de 9 “C.9 EI régimen de lluvias se registra en junio, julio y agosto, contando con una precipitacién 
media de 530.3 milimetros. El promedio anual de dias con heladas es de 10.3. Los vientos dominantes son en direcciën del 
Suroeste. 

Aspectos bi6ticos 

Vegetacién. —- EI Regulado sefalé gue la vegetacién es escasa en la mayor parte del municipio, y gue existen fundamentalmente 
plantas resistentes a la seguia como el huizache, mezauite, pitahayo, nopal, maguey, algunas especies de alamo, pino y otros 
&rboles en peguefia porcién. Por otro lado, en el predio no se presenta una asociaciën vegetal ya gue solo se tiene vegetacién de 
disturbio, por lo gue, no se identifican especies due estén enlistadas en la NOM-O59-SEMARNAT-2010, esto debido a gue el 
proyecto se encuentra totalmente construido y en operacién. 

Fauna. - El Regulado sefala gue en el municipio se encuentran especies como ardilla, venado, conejo, liebre, codorniz, vibora de 
cascabel y otros reptiles. Cabe seftalar gue en el sitio del Proyecto no se identifican especies gue estén enlistadas en la NOM- 
O59-SEMARNAT-2010 ni se localiza vegetaciën derivado de las actividades ague se vienen realizando en el sitio. 

Diagnéstico Ambiental 

No se detectaron aspectos relevantes o criticos del sistema ambiental due pudieran afectar el presente Proyecto, ya gue el mismo 
se lleva a cabo en zona rural con baja densidad habitacional aledafia, no habiendo afectaciéën sobre flora o fauna. 

Por lo anterior, las caracteristicas ambientales gue en el SA se presentan, se desprenden directamente de las propiedades gue el 
medio fisico les imprime, gue dadas sus condiciones ha sido perturbado por actividades antropogénicas, por lo due el SA presenta 
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una permanente alteracién, como consecuencia de la urbanizaciën, asi como por la instalaciéën de la planta de almacenamiento 

y distribuciën de Gas L.P., lo gue ha repercutido en las condiciones naturales de la zona, por lo gue ha sido modificado 

sustancialmente en sus caracteristicas bioticas y abioticas. 

identificaciën, descripciën y evaluaciéën de los impactos ambientales. 

IX.  Ouela fracciéën V del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificacién, descripciën 

y evaluacién de los impactos ambientales aue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando due el procedimiento 

se enfoca  prioritariamente a los impactos due por Sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, Y 

consecuentemente pueden afectar la integridad funcionall y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta 

DGGC, derivado del andlisis del diagn6stico del SA en el cual se pretende ubicar el Proyecto, asi como de las condiciones 

ambientales del mismo, considera gue éstas han sido alteradas, ya aue dicho SA ha sido modificado por las actividades 

antropogénicas, derivadas de una zona urbana; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realizacién de acciones de para 

la operacién y mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos gue el mismo ocasionarê. 

El Regulado sefiala gue, una vez delimitado el SA, realizé una lista de las actividades del Proyecto para las etapas, asi como una 

lista de factores biëticos y abi6ticos a ser afectados por dichas actividades, para la identificaciën y evaluaciéën de los impactos a 

través de ld metodologia de matriz de identificacién de impactos. 

El Regulado sefialé en la MIA-P gue realizé la identificaciéën y evaluaciën de los impactos, mediante la metodologia de Matriz de 

Leopold de interacciën Causa-Efecto. Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidas a 

implementarse, dentro del siguiente apartado. 

Medidas preventivas y de mitigaciéën de los impactos ambientales. 

X. Oue la fracciën VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciéën al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la 

prevenciën y mitigacién de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta 

DGGC considera gue las medidas de prevencién, mitigaciën y compensaciën propuestas por el Regulado en la MIA-P, son 

ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 

ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las 

mas relevantes son: 

  

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las 

relaciones tréficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto mas niveles de la cadena trofica 

existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesiën ecol6gica, gue determinan finalmente sus 

actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Medida de miigaeen 

  

Se realizan praêcticas de recidsje de les resieluns de manejo per BEDVENIERERS sde la planta de 

almacenamiento y distribucién de Gas L.P. como son: latas de aluminio, cartén, papel, envases, PET, 

materiales de embalaje, cajas, entre otros. 

Se colocaron colectores de residuos sélidos municipales y residuos de manejo especial, 

debidamente sefalizados para materia orgdnica, vidrio, metal papel, cartén, pet en sitios 

  

  

  

    

@ . estratégicos dentro de las instalaciones para hacer un adecuado manejo y control de los residuos sy residuos sélidos y residuos Fi 
G : sélidos. 

peligrosos. , ; ig 2 
e Se reguiere la instalaciën de contenedores metalicos para almacenar en forma separada los 

diferentes tipos de residuos tales como: aceites lubricantes, botes, filtros y materiales 

contaminados con aceites, son considerados como residuos peligrosos para su disposiciën final a 

través de una empresa autorizada. 

e Emisién de particulas, le La planta de almacenamientoydistribuciën de Gas L.P. cuenta con el procedimiento para el manejo 

polvos y gases de | de la sustancia peligrosa Gas L.P. para el llenado y trasiego. 

combustiéën por la operacién Je El eguipo, vehiculos y/o autotangues a utilizar deberdn contar con mantenimiento preventivo gue 
del proyecto. incluya afinaciën mayor, con el fin de no sobrepasar los limites maximos permisibles de emisiën de 

particulas, polvos y gases. 

e Incremento en los niveles de Je Se mantendrd el eguipo y/o maguinaria en buen estado a fin de minimizar la generaciën de ruido 

ruido durante las | excesivo. 

actividades operativas. 

e Modificacién de la calidad 

del aire por las siguientes 

? actividades: 
Ed -  Recepciéën de Gas LP. 

or medio de : , . 
P , je El personal de la planta es capacitado constantemente en temas relacionados con el manejo 
semirremolagues. . - 

, adecuado del edguipo de trasiego. 
-  Vaciado y llenado de i , ; , Ee , teëlëleftes e Los vehiculos propiedad de la empresa deberén de cumplir con el programa de verificacién vehicular 

P de emisiën de gases contaminantes. 
Transportables. ie se ; ' # 
Distribuciën de Gas Lp. Mantener la supervisiën de los recipientes de almacenamiento a través de pruebas ultrasénicas 

, ' *.| dando cumplimiento ala NOM- 013-SEDG-2002. 
a través de autotanaues 

y recipientes 

transportables. 

- Auto- abasto de 

vehiculos de reparto 

e El agua reguerida para la operacién es abastecida por el sistema municipal. 

e Elaborar e implementar un programa de sensibilizaciën para el uso eficiente del agua, a fin de 
e Demanda de agua potable. ss ; , 

i utilizar sélo la necesaria y conservar el recurso. 
e Generaciën de aguas , , oo , , , EE 

résidusles e las aguas residuales provenientes del servicio del personal serdn manejadas a través de fosa séptica, 

9 ' con limpieza y disposicién final por parte de una empresa autorizada. 
Op 
T 
  

je Disponibilidad del agua     Para asegurar el consumo adecuado y prevenir el desperdicio de agua, se llevard una bitacora de 

consumo mensual. 

Un plan de ahorro serd definido para determinar el consumo ma4ximo mensual permitido dentro de 

la planta.     

WWWLOb.mx/asea 
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Pron6sticos ambientales y, en su caso, evaluacién de alternativas 

XI. Oue la fracciën Vll del articulo 12 del REIA, establece gue la MIA-P debe contener los pronésticos ambientales y, en su caso, 

evaluaciën de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado gue el Proyecto se encuentra ubicado en un sitio due va ha 

sido impactado y desprovisto de la vegetacién natural, se considera gue las afectaciones por la operacion y mantenimiento no 

serdn significativas para el SA y gue pudiesen poner en riesgo las funciones ecolêgicas actuales, siempre y cuando el Regulado 

cumpla con las medidas de mitigacién propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un “Programa de Vigilancia Ambiental”. 

dentificaciën de los instrumentos metodolégicos y elementos técnicos gue sustentan la informacién sefalada en las fracciones 

anteriores 

XI. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracciéën Vlll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 

demuestre la identificaciën de los instrumentos metodolégicos y de los elementos técnicos gue sustentan la informacién con la 

gue dio cumplimiento a las fracciones Il a VIl del citado precepto, por lo ague esta DGGC determina aue en la informacién 

presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los componentes 

ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 

generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotograficos, planos temëéticos e informaciën bibliografica aue 

corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la informaciën gue conforma la MIA-P. 

Estudio de Riesgo Ambiental 

XI. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente Riesgosas en los 

términos de la Ley, el Regulado deberëê incluir un Estudio de Riesgo Ambiental (ERA). 

Por lo anterior, el Regulado indicé aue el Proyecto tendré una capacidad total de 154,180 litros (base agua) al 100% de 

almacenamiento de gas L.P., lo cual corresponde aproximadamente a 83,257 kg, cantidad mayor a la de reporte (50,000 kg), 

seftalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 04 de mayo 

de 1992, gue determina las actividades gue deben considerarse como altamente riesgosas, fundamentêndose en la accién o 

conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, due estén asociadas con el manejo de sustancias con 

propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales gue, de producirse una liberacién, sea por fuga o derrame de las mismas 

o bien una explosién, ocasionarian una afectaciën significativa al ambiente, a la poblacién o a sus bienes, por lo gue la actividad 

a realizar es considerada como Altamente Riesgosa. 

XIV. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën | del REIA, el ERA debe contener los Escenarios de los riesgos 

ambientales relacionados con el Proyecto. 

Para la ldentificaciën de Peligros el Regulado utilizé la metodologia Andlisis de Riesgo y Operabilidad (HAZOP). Los escenarios 

identificados son los siguientes: 

  

    
Fuga de gas LP en tangues de almacenamiento de 93,000 y 61,180 litros por falla de empaaues en uniones 

1 bridadas o roscadas, diëmetro eguivalente del orificio 0.6”. 

  

Ruptura de manguera en toma de recepciéën por desplazamiento de remolgue gue origina fuga de gas LP, 

2 diëmetro eguivalente del orificio 2”.       
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   , Descripci 

Fuga de gas LP en la tuberia de la toma de recepcién pi 
diëmetro eguivalente del orificio 0.4”. 

  

  

or falla de empaaues en uniones bridadas o roscadas,    
  Ruptura de manguera en toma de suministro por desplazamiento del autotandgue gue origina fuga de gas LP didmetro eguivalente del orificio 2”. 

1 

  Fuga de gas LP en tuberia de toma de Suministro por falla de eMpaaues en uniones bridadas o roscadas, diëmetro eguivalente del orificio 0.4”.       

XV. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fraccién Il del REIA, el ERA debe contener la descripcién de las zonas de proteccién en torno a las instalaciones. 

Radios de Afectacién por radiaciën y sobrepresién. 

Los resultados de radios méximos de afectaciën resultado de la simulacién de los escenarios son los siguientes: 

  

41.1 59.9 36.0 49.2 
1 

2 49.5 96.0 43.9 72.2 
3 28.2 41.0 33.3 41.9 
4 43.1 83.1 41.2 67.4 
5 28.4 41.0 33.3 41.9 

Interacciones de Riesgo 

El Regulado sefialê en las p4ginas 109 a la 112 del capitulo VI del ERA, las interacciones de riesgo conforme a lo siguiente: 

    

  

En caso de gue la nube se Ponga en contacto con una fuente de ignicién tardia se originara una explosiën de nube de vapor no confinada (UVCE). Las zonas de alto riesgo y de amortiguamiento por sobrepresiéën estén delimitadas en un radio de 36.0 m y 49.2 m, respectivamente. Los dafos due se pueden presentar son colapso de las estructuras del muelle de llenado y tomas de suministro, posible demoliciën de bodega, bafios y oficinas. No se presentan afectaciones a terceros.     
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    En caso de encontrar una fuente de igniciën temprana se 

amortiguamiento por radiacién térmica estAn delimitadas en un radio de 49.5 mY 96.0 m, respectivamente. El personal aue 

se localice en el drea de tanaues de almacenamiento Y muelle de llenado sufrirê de auemaduras de 2do grado. No se 

presentan afectaciones al personal gue se localice en la oficina ni a terceros. 

2 En caso de gue la nube se ponga en contacto con una fuente de ignicién tardia se originara una explosiën de nube de vapor 

no confinada (UVCE). Las zonas de alto riesgo Y de amortiguamiento por sobrepresiën estan delimitadas en un radio de 43.9 

m y 72.2 m, respectivamente. Se afectaré la estructura del muelle de llenado, posible demoliciéën de bodega, bafios y oficinas. 

No se presentan afectaciones a terceros. 

  

En caso de encontrar una fuente de ignicién temprana se originaré un incendio de chorro (CHOF). Las zonas de alto riesgo Y 

de amortiguamiento por radiaciën térmica estên delimitadas en un radio de 28.2 m y 41.0 m, respectivamente. El personal 

gue se localice en el area de la toma de recepciën y en el muelle de llenado sufrirê de gauemaduras de 3er grado. No se 

presentan afectaciones al personal gue se localice en las oficinas, estacionamientos, taller mecénico y ni a terceros. 

3 En caso de gue la nube se ponga en contacto con una fuente de igniciën tardia se originarê una explosiën de nube de vapor 

no confinada (UVCE). Las zonas de alto riesgo Y de amortiguamiento por sobrepresiën estan delimitadas en un radio de 33.3 

my 41.9 m, respectivamente. Se afectara la estructura del muelle de llenado, posible demoliciën de bodega, bafios y oficinas. 

No se presentan afectaciones a taller mecénico, estacionamiento y terceros. 

  

En caso de encontrar una fuente de igniciën temprana se originarê una bola de fuego (BOLF). Las zonas de alto riesgo y de 

amortiguamiento por radiacién têrmica estan delimitadas en un radio de 43.1 m y 83.1 m, respectivamente. El personal gue 

se localice en el érea de las tomas de suministro sufrirê de guemaduras de 2do grado. No se presentan afectaciones al 

personal gue se localice en las oficinas, muelle de llenado, taller mecénico, estacionamiento, ni a terceros. 

En caso de gue la nube se ponga en contacto con una fuente de igniciën tardia se originara una explosiën de nube de vapor 

no confinada (UVCE). Las zonas de alto riesgo Y de amortiguamiento por sobrepresiën estan delimitadas en un radio de 41.2 

my 67.4 m, respectivamente. Se pueden presentar afectacionesa las estructuras de muelle de llenado y tomas de suministro. 

No se presentan afectaciones al personal gue se localice en las oficinas, muelle de llenado, taller mecanico, estacionamiento, 

nia terceros. 

  

En caso de encontrar una fuente de igniciën temprana se originard un incendio de chorro (CHOF). Las zonas de alto riesgo Y 

de amortiguamiento por radiacién têrmica estan delimitadas en un radio de 28.4 m y 41.0 m, respectivamente. El personal 

gue se localice en el 4rea de la toma de suministro sufrird de guemaduras de 3er grado. No se presentan afectaciones al 

personal gue se localice en muelle de llenado, oficinas, taller mecnico y estacionamiento, ni a terceros. 

5 En caso de gue la nube se ponga en contacto con una fuente de igniciën tardia se originara una explosiéën de nube de vapor 

no confinada (UVCE). Las zonas de alto riesgo Y de amortiguamiento por sobrepresiën estan delimitadas en un radio de 33.3 

my 41.9 m respectivamente. Se afectard la estructura del muelle de llenado. No se presentan afectaciones al personal gue 

se localice en oficinas, taller mecênico y estacionamiento, ni a terceros.         
Efectos sobre el Sistema Ambiental 

El Regulado sefialê aue con apoyo de la informaciën del diagnéstico ambiental realizado en la manifestaciën de impacto 

ambiental gue las afectaciones al SA por cada uno de los escenarios podrian presentarse conforme a lo siguiente: 

  

Atmdésfera: 
Suelo: afectaciën a la calidad del suelo. 

Flora y Fauna: Dentro del drea del proyecto no se encuentran especies de flora y fauna debido a aue la Planta 

de Almacenamiento de Gas L.P. se encuentra construida en su totalidad. 

Zonas vulnerables: Solo érea del proyecto (eguipos) 

Asentamientos humanos: Ninguno 

1,2y3 
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  Esc , || Componente ambiental afectado y/o zona vulnerable 
Atmoêsfera: afectacién ala calidad del aire. 
Flora y Fauna: Dentro del drea del proyecto no se encuentran especies de flora y fauna debidoa ague la Planta 
de Almacenamiento de Gas L.P. se encuentra construida en su totalidad. 
Zonas vulnerables: Solo drea del proyecto (eguipos) y terrenos agricolas. 

  

  

dy 

        

XVI. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën II del REIA, el ERA debe contener el sefialamiento de las medidas preventivas y de seguridad en materia ambiental. 

Recomendaciones Técnico-operativas 

El Regulado sefialê las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicacién de la metodologia para la identificacién de riesgos, las mds relevantes son las Siguientes: 

e Capacitaral personal en la atenciën de fugas de gas LP. 
e  Capacitar al personal en la aplicacién del procedimiento de operacién para trasvase de gas LP de remolgue a tanaues de almacenamiento de 93,000 y 61,180 litros. 
*  Capacitaral personal en la aplicacién del procedimiento de operacién para la carga de gas LP a autotangue. 
e  Capacitaral personal en la aplicacién del procedimiento de operacién para el llenado de cilindros. 
*  Capacitar al personal para gue realice las pruebas necesarias para verificar el buen estado de los cilindros. 

Andlisis técnico. 

XVII. En adicién a lo anteriormente @xbuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer parrafo del REIA, due sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberd considerar: 

“L. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos gue los conforman, y no inicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectaciën; 

11. La utilizacién de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los gue forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y..” 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece ague: 

a) El Proyecto en su parte de operacién y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos juridicos ague le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VIl del presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales dentro del Area del Proyecto y el grado de perturbaciën; toda vez due la planta de almacenamiento y distribucién de gas L.P. ya se encuentra instalada en el sitio Y en operacién, se trata de Una zona due ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativa, ademds de las actividades antropogénicas, afectando la composiciën original del suelo y la fragmentaciën del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de proteccién del medio ambiente para la etapa de operacién por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

c) Sibien el Proyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en términos de lo due establece el Articulo 147 de la LGEEPA, debido a la cantidad almacenada de Gas LP.gue maneja (83,257 kg), el nivel del riesgo del Proyecto es atendido 

  

   

    

Pagina 13 de 18 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de México Tel: (55) 9126-0100 wWww.gob.mx/asea     



  

AGENGIA DE SEGURIGAD, 

RESRETARIA GE MRRID AMOIENTE Y REEU REGS MATVRALEE 
z 

Me AR IN GER EMERGIA VAMBIENTE 
MEDIO AMBIENTE | (J ASEA 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8683/2020 

Ciudad de México, a 09 de septiembre de 2020 

a través del cumplimiento las recomendaciones técnico-operativas del Estudio de Riesgo, del inventario de eauipo y medidas 

de seguridad y contra incendio. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracciën Il, 35 fracciën Il de la Ley General del Eauilibrio 

Ecolégico y la Protecciën al Ambiente; 1, 3 fraceién XI, inciso d), 4, 5 fracciën XVlll; 7 fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere 

el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo pêrrafo, 3 fraccién I, 5 inciso D) fracciën Vllly 45 fracciën II del Reglamento de 

la Ley General del Eauilibrio Ecol6gico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluaciéën de Impacto Ambiental; 4 fracciën XXVIl, 18 

fracciën ll y 37 facciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-OO1-SEMARNAT-1996, NOM-OO1-ASEA-2019, NOM-O41- 

SEMARNAT-2015, NOM-OAZ-SEMARNAT-2014, NOM-O52-SEMARNAT-2005, NOM-OS1-SEMARNAT-1994; y con Ssustento en las 

disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicaciën, en este caso Y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus 

atribuciones, determina due el Proyecto, objeto de la evaluacién gue se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, 

por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiëndose sujetar a los siguientes: 

TÊERMINO S: 

PRIMERO. - La presente resolucién en materia de Impacto y Riesgo Ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la operaciën y mantenimiento del Proyecto denominado “Operaciën y Mantenimiento de Planta de 

Almacenamiento y Distribuciéën de Gas, L.P. Propiedad de Combustibles y Gases de Zacatecas, S.A. de C.V., Planta Huejucar”, con 

ubicacién en el Km. 68000 de la Carretera No. 23 Malpaso-Tlaltenango, en el municipio de Huejticar, estado de Jalisco. 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las caracteristicas y condiciones de operacién 

deberdn ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P y el ERA presentados. 

SEGUNDO. - La presente autorizacién tendra una vigencia de 09 (nueve) afios para la operaciën y mantenimiento del Proyecto, 

considerando gue el permiso AD-JAL-O41-C/99 ahora (LP/14125/DIST/PLA/2016) se otorg6 el 28 de octubre de 1999. Dicho plazo 

comenzard a computarse a partir del dia siguiente habil a aguel en aue haya surtido efecto la notificaciën del presente resolutivo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podré ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditaciéën de haber 

cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asicomo de las medidas de prevencion, 

mitigacién y/o compensaciën establecidas por el Regulado en la documentaciën presentada. 

Para lo anterior, deber4 solicitar por escrito a esta DGCC la aprobaciéën de su solicitud conforme lo establecido en el tramite CONAMER 

con niimero de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hêbiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha 

solicitud deberd acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda 

de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentandolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones Il, IV y V del 

articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relaciën pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 

cumplimiento a los Têrminos y Condicionantes establecidos en la presente resoluciën. 

El informe referido podré ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciéën General de Supervisiën, Inspecciën Yy 

Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como. el Regulado ha dado cumplimiento a los Têrminos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorizaciën; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 

sefialados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederd la gestiën aue realice para la 

ampliacién de la vigencia. 

    

   
Pêgina 14 de 18 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de México 

Tel (55) 8126-0100 www.gob.m/asea 
  

ESE SSSSOE SS PELLE 
DEORNIIESD ID DNE DU set DS AA 

BEMERIERETR WADRE RE AA BATRSA 

 



MEDIO AMBIENTE | (] ASEA 
AGENEIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMDIENTE 

FEE RR PARE HE MEDIG AMSIRBYE V RESURKOS NATUBALES 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 
Oficio ASEA/UGSINC/DGGC/8683/2020 

Ciudad de México, a 09 de septiembre de 2020 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 ultimo pdrrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizacién se refiere Unica y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo gue determinen las autoridades locales en el 4mbito de su competencia y dentro de su jurisdicciën, auienes determinardn las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, due se refieren para la realizacién de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO. - La presente resolucién se emite Unicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades descritas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y aue corresponden ala evaluacién de los impactos ambientales derivados de la operacién de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el almacenamiento y distribucién de Gas L.P., tal Y como lo disponen los articulos 28 fraccién II, de la LGEEPA Y 5, incisos D) fraccién VII del REIA. 

OUINTO.- La presente resolucién no considera la evaluacién del impacto ambiental derivada por la operaciën y/o ampliacién de ningun tipo de actividades gue no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento due el Regulado decida llevar a cabo cualguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberd hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 

no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones ague determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el Ambito de sus respectivas cCompetencias. 

En este sentido, es obligacién del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictimenes técnicos, entre otros, gue sean necesarias para su realizacién, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la due se refiere la presente resoluciën, en el entendido de gue la resolucién gue expide esta DGGC no deberê ser considerada como causal (vinculante) para due otras autoridades en el Ambito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, ague les correspondan. 

La presente resolucién no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

SÊPTIMO.- Asimismo, el Regulado deberd contar con la autorizaciën de su Sistema de Administraciën de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de car&cter general gue establecen los Lineamientos para la conformacidn, implementaciën y autorizaciën de los Sistemas de Administracidn de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribucidn y Expendio al Publico de Gas Licuado de Petrdleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de junio de 2017. 

OCTAVO.- El Regulado agueda sujeto a cumplir con la obligacién contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de gue se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizacién, para gue esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracciën ll y, en su caso, determine las medidas ague deban adoptarse a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- EI Regulado, en el supuesto de due decida realizar modificaciones al Proyecto, deberd solicitar la autorizaciën respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informaciën suficiente y detallada aue permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causardn deseauilibrios ecolégicos, ni rebasardn los limites Yy condiciones establecidos en las disposiciones juridicas relativas a la protecciéën al ambiente aue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades aue se pretenden modificar, el 
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Regulado deberê notificar dicha situacién a esta AGENCIA, en base al tramite CONAMER con nimero de homoclave ASEA-00-039. 

Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente autorizacién. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracciën Il del prrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, gue establece gue una vez 

evaluada la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria emitirê la resoluciën correspondiente en la gue podra autorizar de 

manera condicionada la obra o actividad de aue se trate, considerando lo establecido por el articulo 47 primer parrafo del REIA, gue 

establece aue la ejecucién de la obra o la realizaciéën de la actividad de aue se trate deberê sujetarse a lo previsto en la resoluciéën 

respectiva, esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estarên sujetas ala descripciën contenida en la MIA-P, 

el ERA, en los planos incluidos en la documentaciën de referencia, a las normas oficiales mexicanas gue al efecto se expidan y a las 

demds disposiciones legales y reglamentarias, asi comoa lo dispuesto en la presente autorizaciéën conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTE S: 

El Regulado deberê: 

1. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fraccioneslala Vy 28 parrafo primero de la LGEEPA, asi como en lo due 

sefiala el articulo 44 fraccién Ill del REIA, una vez concluida la evaluacién de la manifestacién de impacto ambiental, la Secretaria 

podrd considerar las medidas preventivas, de mitigaciën y las demas gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado 

para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deberê cumplir 

con todas y cada una de las medidas de mitigaciën y compensacién due propuso en la MIA-P y el ERA, las cuales esta DGGC 

considera gue son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente, ademas de resultar 

indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad industrial y seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberd 

acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y demdés ordenamientos legales aplicables al 

desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, 

asi como para aaguellas medidas gue esta DGGC estê reguiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El 

Regulado deberê presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P, ERA y de los términos Y 

condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberd ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 

A8 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicacién supletoria. El primer informe serd presentado 

alos seis meses, después de la notificaciéën del presente resolutivo. 

El Regulado ser responsable de ague la calidad de la informacién presentada en los reportes e informes derivados de la 

ejecucién del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento de los criterios de 

valoraciën de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 35 de la LGEEPA y el articulo 51, fracciën Il del REIA y tomando en cuenta 

gue las obras y actividades del Proyecto son consideradas altamente riesgosas por el manejo de Gas L.P, conforme a lo 

establecido en el Considerando XIIl del presente oficio, esta DGGC determina gue el Regulado deberd presentar la propuesta 

de la adguisiciën y/o contratacién de un instrumento de garantia gue asegure el debido cumplimiento de los términos y 

condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe seftalar ague el tipo y monto del instrumento de garantia 

responderd a estudios têcnico-economicos (ETE), gue consideren el costo econémico gue implica el desarrollo de las actividades 

inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas due fueron sefialadas en la MIA-P; el cumplimiento de los têrminos Y 

condicionantes, asicomo el valor de la reparaciën de los dafos gue pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el Regulado deberê presentar la garantia financiera ante esta DGGC, para lo cual el Regulado deber4 presentar 

en un plazo maximo de tres meses contados a partir de la notificacién del presente oficio, conforme al articulo 29 de la Ley 
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determine el tipo y monto del instrumento de garantia; asi como la propuesta de dicho instrumento, para gue esta DGGC en un plazo no mayor a 30 dias habiles analice y en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantia; debiendo acatar lo establecido en el articulo 53, primer pdrrafo del REIA. 

Asimismo, una vez iniciada la operacién del Proyecto, el Regulado deber4 obtener un seguro de Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el articulo 147 BIS de la LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta DGGC de la P6liza y mantenerla actualizada durante toda la vida util del Proyecto. ' 

3. El Regulado deberd presentar en un término de 3 meses a partir de la recepcién de este resolutivo, un programa de cumplimiento de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicacién de la metodologia para la identificaciën de riesgos del Proyecto, due incluya fechas de cumplimiento y responsables. 

4. Presentar al Municipio de Huejucar, Estado de Jalisco, un resumen ejecutivo del Estudio de Riesgo presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectaciën, a efecto de due dicha instancia observe dentro de Sus 

restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realizacién de actividades productivas y la localizacién de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el articulo 5 fracciën XVIII de la LGEEPA. Asi mismo, deberd remitir copia del acuse de recibo debidamente reguisitado por dicha autoridad a esta DGGC. 

5; Al término de la vida Gtil del Proyecto, el Regulado deberd dar cumplimiento a las disposiciones administrativas de cardcter general due establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protecciën al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando copia de la presente resolucién dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

DÉCIMO PRIMERO. -FI Regulado deber4 dar aviso de la fecha de conclusiën de la operacién del Proyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo parrafo del REIA. Para lo cual comunicard por escrito a la Direccién General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial, con copia a la DGGC, de la fecha de terminacién de dichas obrasa los guince dias posteriores a due esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resoluciën es emitida bajo el principio de gue no existe falsedad en la informacién proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de gue se trate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderd al prestador de servicios o, en su caso, a duien lo suscriba. Si se comprueba due en la elaboraciën de los documentos en cuestién la informacién es falsa, el responsable serd sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracciën V relativa a la “Suspensién o revocacién de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones gue resulten de la aplicacién de otras disposiciones juridicas relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolucién a favor del Regulado es personal. Por lo gue, en caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo pdrrafo del REIA, el Regulado deberd presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorizacién de Impacto Ambiental con base en el trimite CONAMER con nimero de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - EI Regulado serê el unico responsable de garantizar la realizaciéën de las acciones de mitigaciéën, restauracién y control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la operaciën y mantenimiento del Proyecto, ague no hayan sido considerados por la misma, en la descripciéën contenida en la documentaciën presentada en la MIA-P. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8683/2029 

Ciudad de México, a 09 de septiembre de 2020 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos bioticos y/o algin tipo de afectacién, dafio o deterioro sobre los elementos abiéticos presentes en el 

predio del Proyecto, asi como en su &rea de influencia, la DGGC podré exigir la suspension de las obras y actividades autorizadas en el 

presente oficio, asi como la instrumentaciën de programas de compensacién, ademas de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

Tratêndose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciën en materia de impacto ambiental, esta 

resoluciën no exime al Regulado del cabal cumplimiento due deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 

Administrativos de Inspeccién y Vigilancia aue se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademds de las sanciones 

administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales gue resulten aplicables. 

DÉCIMO OUINTO. - La Direccién General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial, vigilarê el cumplimiento de los Términos 

y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto y riesgo 

ambiental. a 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberê mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 

MIA-P, el ERA, de los planos del Proyecto, asicomo de la presente resoluciën, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente 

gue asi lo reguiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resolucién emitida, con motivo de la aplicaciéën de la 

LGEEPA, su REIA y las demd4s previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podr4 ser impugnada, mediante 

el recurso de revisiën, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo aue podrd ser presentado dentro del têrmino 

de guince dias habiles contados a partir de la formal notificaciéën de la presente resolucion. 

DÉCIMO OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el C. Eduardo Fernandez Santacruz, en su 

carêcter de representante legal de la empresa Combustibles y Gases de Zacatecas, S.A. de C.V. 

DÉCIMO NOVENO. - Notifiguese la presente resoluciën al C. Eduardo Fernéndez Santacruz, en su calidad de representante legal de la 

empresa Combustibles y Gases de Zacatecas, S.A. de C.V., de conformidad con el articulo 167 Bis de la LGEEPA 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

  

C.c.e. ` Ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Ing. Felipe Rodriguez GEmez.- Jefe de la Unidad de Gestion Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Mtro. José Luis Gonzélez Gonzdlez.- Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industria de la ASEA.- Para Conocimiento 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiërrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA. Para Conocimiento 

Expediente: 14JA202060021 
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